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ESCRITURA No.|2015| 17| 01| 09] PO1416 
              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA IL 

TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES.COMPAÑÍA 
LIMITADA ¿1 

QUE OTORGAN: , 
COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., GALO 

HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACEPATRICIA CAMPAÑA MENA 
A FAVOR DE: 

GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES 

¿TOSCANO/CARDENAS 
CUJANTIA: $ 6.000,00 

DI 3 COPIAS 
e S.6. 

h 
En la Ciuddd de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, ante mí, DOCTOR RODRIGO MEDRANO BACA, NOTARIO 
NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 
titular Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, según Acción de 
Personal número DOS SIETE OCHO DOS-DP-UPTH, emitida por la 
Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 
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comparecen: por una parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, 
casado, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA GBS 

GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., conforme consta del 
nombramiento que en copia certificada se agrega a la presente, y los 

cónyuges GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACE PATRICIA 
CAMPAÑA MENA, casados entre si, cada uno por sus propios derechos y 
por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, por otra parte los 

señores GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS, soltero.*por sus 
propios derechos, y, PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS; soltero, 

por sus propios derechos. Los comparecientes: son de, nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente 
capaces, a quienes de conocer doy fe poricuahto mé han presentado sus 

documentos de identidad, los mimos 'quiragHotocopias debidamente 

certificadas agrego como documentos:habilitantes, y me solicitan eleve a 

escritura pública, la minuta Cuyóbtenor “iteral a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: Enfél profócolo' de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar na que contenga CONTRATO DE CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que se contiene en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de Cesión y Transferencia de 
Participaciones, por una parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER 
WEISER, casado, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA GBS 
GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., mayor de edad, domiciliado 
en este Distrito Metropolitano de Quito, y los cónyuges GALO HERNAN 
REYES PAZMIÑO Y GRACE PATRICIA CAMPAÑA MENA, mayores de 
edad, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, a quienes en 
adelante y para efectos del presente instrumento se les denominará LOS 

CEDENTES; y, por otra parte los señores: GABRIEL ANTONIO TOSCANO 
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"CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, por sus propios 
y personales derechos, solteros, mayores de edad y con domicilio en Este 

Distrito Metropolitano de Quito, a quienes en adelante y para efectos de 

este instrumento se le denominará LOS CESIONARIOS los comparecientes 
son legalmente capaces y libres de contratar, por lo cual comparecen 

voluntariamente y por sus propios derechos civiles a la celebración de este 

contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante esoritura pública 
celebrada el veinte y dos de junio de dos mil cuatro (2004), ante la. Notaría 
Trigésima Séptima del cantón Quito, Doctor Roberto"Dueñas Mera, se 
constituyó la Compañía IL TOSCANO. “IMPORTADORES Y 
EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA, “legalmente” inscrita en el 
Registro Mercantil con fecha tres de agosto“de dos mil cuatro. Dos) 

Mediante escritura pública > de dos mil nueve, 

ante el Notario Primero del cantón Quito, Déétor Jorge Machado Cevallos, 
la señora ELVIA INÉS PADILUA HEREDIA cede y transfiere a favor de GBS 

GLOBAL BUSINESS 2 LTDA., representada legalmente 

por su Gerente General.señor FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, los 

derechos, obligaciones y participaciones sobre el 40% del capital que tiene 

en la Compañía Il. TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 

LTDA:.y due corresponden a CUATRO MIL PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR 'cada'una, valoradas en CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS. 

Tres) Mediante escritura pública de dos de julio de dos mil nueve (2009) 

celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Dueñas Mera, la señora VERONICA LASSO REYES cede y 

transfiere a favor de GALO REYES PAZMIÑO, los derechos, obligaciones y 

participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 

LTDA,, y que corresponden a UN MILPARTICIPACIONES de UN DOLAR 
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 cada una, valoradas en UN MIL DOLARES AMERICANOS. Cuatro) 

Mediante escritura pública de cinco de octubre de dos mil nueve (2009) 
celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 
Cevallos, el señor CESAR SANTIAGO PADILLA RIVAS cede y transfiere a 
favor de GALO REYES PAZMIÑO, los derechos, obligaciones y 

participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 
Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 
LTDA. y que corresponden a UN MIL PARTICIPACIONES de UN:DOLAR 
cada una, valoradas en UN MIL DOLARES AMERICANOS::Cinco) Con 

fecha veinte.(20) de Julio del dos mil doce (2012) la Junta Géneral Universal 
Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍAGBS, GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA, representada legalmente por su Gerente General 
señor FELIPE EDUARDO BETTERWEISER adopta la decisión de ceder y 
transferir el cuarenta por ciento (40%) de los derechos y obligaciones que 

tiene a prorrata de sus aportaciones. Seis) Por su parte los señores 

GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES 
TOSCANO CARDENAS, han demostrado su interés de adquirir el cuarenta 
por ciento (40%) y el veinte:por ciento (20%) respectivamente, que tiene la 

COMPAÑÍA GBSGLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA y el señor 

GALO HERNAN REYES PAZMIÑO del capital suscrito y pagado de esta 

Sociedad Comercial TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN: Con estos antecedentes, la COMPAÑÍA GBS GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA. a través de su Gerente General señor 
FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, libre y voluntariamente CEDE y 

TRANSFIERE a favor del señor GABRIEL ANTONIO TOSCANO 
CARDENAS , sus derechos, obligaciones y participaciones sobre el treinta 
por ciento (30%) del capital que tiene en la Compañía IL TOSCANO 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA y que
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corresponde a TRES MIL PARTICIPACIONES de un dólar una, 
valoradas en TRES MIL DÓLARES AMERICANOS y a favor del señor 
PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS sus derechos, obligaciones y 
participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 
COMPAÑÍA LIMITADA y que corresponde a UN MIL PARTICIPACIONES 

de un dólar cada una, valoradas en UN MIL DÓLARES AMERICANOS; por 

su parte el señor GALO HERNAN REYES PAZMIÑO¿ CEDE y 
TRANSFIERE a favor del señor PABLO ANDRES' TOSCANO 
CARDENAS , sus derechos, obligaciones y «participaciones sobre el 
VEINTE por ciento (20%) del capital que“tiene enla Compañía IL 
TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA 
y que corresponde a DOS MIL PARTICIPACIONES de un dólar cada una, 
valoradas en DOS MIL DÓLARES +AMERICANOS; además ceden y 
transfieren todos y cada Uno de los. derechos que le confiere el Estatuto de 

Constitución y demás leyes y reglamentos que, se apliquen a la materia. Se 

deja establecido que”“esta: cesión de participaciones se la realiza en 

numerario. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de la 

presente CESIÓN.DE*PARTICIPACIONES que los CESIONARIOS pagan a 
los CEDENTES. y que éstos declaran estar de acuerdo a su entera 

satisfacción, Yacepta todas las condiciones detalladas en este instrumento, 
es el suma'de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS por la cesión de 
participaciones; y, por otra parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER 

WEISER. Gerente General de la COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA,, declara que ha recibido el valor de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS y el señor GALO HERNAN REYES PAZMIÑO, 
declara que ha recibido la suma de DOS MIL DOLARES AMERICANOS en 
dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a ejercer reclamo 

5 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja. Teléfonos: 6014900 —6014902



ROTARIA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

auro 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

alguno presente o futuro por este concepto. QUINTA.- ACEPTACIÓN: LOS 

CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total contenido del presente 

instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. Por su parte LOS 

CESIONARIOS, aceptan las cuentas tanto del activo como del pasivo de la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 

COMPAÑÍA LIMITADA, cortado a la fecha de la celebración del presente 

instrumento. SEXTA.- HABILITANTES: Se incorporan en. calidad de 

documentos habilitantes los siguientes: Uno.- Copias de documentos de 

ciudadanía y papeletas de votación según corresponda; Dos - Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios; y, Tres - Nombramiento 

del señor Gerente General de la COMPAÑÍA+GBS GLOBAL BUSINESS 

SOLUTIONS CÍA. LTDA. SÉPTIMA.--MARGINACIONES: Los Cesionarios, 

quedan autorizados a realizar los demás trámites legales pertinentes y en 

especial a solicitar la marginación del presente instrumento en la matriz de 

la escritura pública, celebrada el veinte y dos de junio de dos mil cuatro, 
ante la Notaría Trigésima Séptimawdel cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera. OCTAVA.- AGEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO: Los comparecientes 
se afirman, ratifican y aceptan el contenido de todas y cada una de las 

cláusulas precedentes y. renunciando fuero y domicilio; declaran que, toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se someten a 

los jueces de-esta ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario; 

en caso de que, sea voluntad de la parte demandante podrá recurrir al 

trámite arbitral en un Centro de Mediación y Arbitraje de esta ciudad de 

Quito, en el procedimiento de Arbitraje de derecho. Usted señor Notario, se 

servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente documento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Juan Jaramillo, con matricula profesional número 
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1 - diecisiete guión mil novecientos ochenta y ocho guión cin cuatro” 
2 del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura 

3 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a 

4 los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en 

5 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de 

6  todolo cual doy fe.- 
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Folipe Eduardo Better Weiser 
Presente.- 

De mi consideración: 

comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA, reunida el 14 de 
Febrero de 2014, designó a Usted como Gerente General de la Compañía por el período 
estatutario de TRES (3) años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida, otorgándole 
los deberes y atribuciones que establecen el Estatuto Social, la Ley de Compañías y sus 
reglamentos, en tal condición Usted, y por sí solo, tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública otorgada el 27 de Abril de 
2001, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quíto, Doctor Remigio Poveda 
Vargas e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Julio de 2001. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento, se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la Compañía, me complazco por 

  

Ageadezzo y acepto la detgració de Gerente Genaal dela Compañía GBS, GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

Quito, 17 de Febrero de 2014. 

 



[ERA MITE NÚMERO: 10499 

EGISTF 
ERCAN' 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. R 

M 
paztrenscarcón nomsameno 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALL 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

Ni ¡DE REPERTORIO: 5094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 25/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2325 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL   

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/02/2014 
FECHA ACEPTACIÓN: 17/02/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: '6BS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

  

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

  

  

  

3:_DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo 
1704168358 BETTER WEISER GERENTE GENERAL 3AÑOS 

EDUARDO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
CONST:RMK: 2638 DEL: 06/07/2001 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 27/04/2001 P.A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO"NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DI 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.      
    FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL 'RO DE 2014 

  

E 
ISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE alo En $ 

deca 

  

uITo, 
NOTARÍA VIQESIMA DE DUI Le 

e oicación a la Ley 
Ele ía Tolo copia que ante 
Eiaocumento que 

Quitoa. 06 MAR. 

    

     

Página 1 de 
  

MO mar...  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE | , 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. LTDA. 

  

En Quito, Distrito Metropolitano, a las quince horas del día dieciocho de marzo de 
quince los socios de la compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADO! 
CIA, LTDA. señores: GALO REYES PAZMIÑO, HUGO PATRICIO TOSCANO REYES 
y GBS GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA representada legalmente por el señor 
FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, todos por sus propios derechos y quienes representan 

el 100% del capital social de la compañía, se reúnen en Junta General Extraordinaria, previa 
convocatoria del señor Gerente General.- Dirige esta junta el señor Dr. Hugo Patricio Toscano 

Reyes, Presidente de la compañía y actús como Secretaria Ad Hoc de la misma el señor Pablo 
Tufiño Díaz, para tratar el siguiente orden del día: 1. Cesión de participaciones a favor de HUGO 
PATRICIO TOSCANO REYES. El señor Presidente solicita por secretaria se constate el 
quórum y se procede a la lectura del orden del día; así lo hace y se ratifica la presencia del 100% 
del capital social y de inmediato se da lectura al único punto del orden del día. Enseguida el 
Presidente pone en consideración de los socios que es interés de GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA ceder y transferir el total de sus participaciones que representan cl 
40% del capital suscrito y pagado correspondiente a la suma a la suma de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS “a fivor del señor GABRIEL ANTONIO. TOSCANO 

CARDENAS y que es de interés de GALO REYES PAZMIÑO ceder y transferir el total de sus 
participaciones que representan el 20% del capital suscrito y pagado correspondiente a la suma a 
la suma de DOS MIL DOLARES AMERICANOS a favor del señor PABLO ANDRES 
“TOSCANO CARDENAS , quien a su vez se encuentra interesado en adquirir dichas 
participaciones, por lo que Se solicita que de manera unánime los socios 5e pronuncien 
autorizando estas cesiones. En atención a lo dicho, la unanimidad de socios resuclven autorizar 

ln cesión de participaciones del 40% del capital social por parte del socio GBS GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA correspondientes a la suma de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS a favor del señor GABRIEL ANTONIO TOSCANO REYES 
autorizándole a este último la realización de las gestiones legales pertinentes para formalizar esta 
cesión de participaciones y la cesión de participaciones del 20% del capital social por parte del 
socio GALO REYES PAZMIÑO correspondientes a la suma de DOS MIL DOLARES 
AMERICANOS a fnvor del señor PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS autorizándole 
a este último la realización de las gestiones legales pertinentes. para formalizar esta cesión de 

participaciones. El Presidente declara un receso de quince minutos para la elaboración del acta, 
cumplido el cual, los socios dan plena aceptación a la resolución tomada y suscriben este 

instrumento en unidad de acto con el señor Presidente y secretaria ad-hoc que certifica. M) HUGO 
PATRICIO TOSCANO REYES, PRESIDENTE- GALO REYES PAZMIÑO, SOCIO.- GBS 
GLOBAL BUSSINES SOLUTIONS CIA. LTDA., SOCIO. Pablo Tufiño D,, Secretario Ad-Hoc. 

  

CERTIFICACION: En mi calidad de Secretaria Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. LTDA 
certifico que el acta que antecede es igual a su original que reposa en los archivos de la 
compañía a cuyo texto me remito en caso de necesidad, 

Quito, 18 de marzo de 2015 

SR. P/ DIAZ 
SECRETARIO AD-HOC



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

En le Cantón Quito, provincia de Pichincha al día de hoy 20 de Julio del 2012 se reúne la Junta 
¡General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS 

CIA. LTDA. Con la presencia de los socios; Señor Felipe Better Weiser, quien representa el 50%. 
del capital social, el Sr. Javier Chavez Pazmiño, quien representa el 50% del capital social. 

En razón del Art. 238 de la ley de compañías, los socios presentes representan el 100% del 
capital pagado, resuelven por unanimidad realizar una Junta General Universal de socios y 
tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de la Participación que mantiene GBS en la Compañía 1l Toscano 

Preside la Junta el Sr. Javier Chávez, en su calidad de Presidente de la compañía y actúa 
como secretario, el Sr. Felipe Better Weiser, en su calidad de Gerente General de la 
compañía. 

Cesión de la participación que mantiene GBS en la compañía ¡L TOSCANO IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES CIA LTDA. 

Toma la palabra el Sr. Felipe Better Welser y expone en detalle los términos y condiciones en 
las cuales se podría ceder el 40% de las participaciones de la referida compañía. 

Luego de deliberaciones y análisis correspondientes los socios acuerdan ceder el 40% de las 
participaciones de la compañía IL TOSCANO IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES CIA LTDA. Y 
en consecuencia autorizar al Gerente General de la compañía a suscribir los documentos que 
sean pertinentes y a pactar la forma de cobro de dichas participaciones. 

Una vez aprobado el punto del orden del día, siendo las 17 horas se da por concluida la junta 
universal extraordinaria de Socios. 

Para constancia firman los socios, el presidente y el secretario. 

efes: bell 
Presidente-Socio Secretario-Socio
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SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADAN: 
PP DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
AQBDITIDAD: 1710022441 
Apellidos y nombres: CAMPAÑA MENA GRACE PATRICIA 

Condición de cedulado: —— CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/MEJIA/CORNEJO ASTORGA /TANDAPY 

A: 
Fecha de expedición: oO 112911 

Ceras pa 
sue cord senor FEMENINO 

a Pi AS 
Código dactilar: V3333v 1222 

Mc ho 
Cónyuge: REYES PAZMIÑO GALO HERNAN. 

O o 
“Apellidos y nombres de la. MENA COBA MERY GLORIA madre: 

Apellidos y nombres del CAMPAÑA NIETO LUIS ALBERTO 
padre 
  

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: arena 
Número de certificado: —— 001-0240 

1. La información del oericado de votación os consultada de manora directa ul Consejo Nacional Electoral, en caso de 
Inconsintencias acudir la ent do información (CNE) 

2. En el caso de voto faculatwo verfiar la "Condición de ceculad” del ciudadano: 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
  

    Usuario ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) —— 303347810 
Uno exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICHINCHAVQUITO: 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su focha de emisión. 

Fecha de Emsón: 2004/2018 153) 
Válido Mantas 1400201515302 

19347810 

    
  

            

 



CUCA 

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN: ECON ECON JE OLA 

001-0240 1710022444 
ES 
ls oca 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUO. mm HP 
EN APLICACIÓN DEL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL - 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECÉDE ESTA 

CONFORME COM EL ORIGINAL QUE me FUE PRESE) 
EM f...FOJAS UTLE(S) 

QUITO, A24 DE ABRIL DEL 2048, 

 



  

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADAN: 0 ! 

Pp DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
  e D 
  CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

RBA risassso 
Apolldos y nombres: TOSCANOCAROENAS GABIIELANTONO 
Condición de ondo: CIDAGANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOSSÁN BLAS es 
posta de nacos. 2 
Fecha de expeicón: 14002013 

ECUATORIANA 
% 4 MASCULINO 

BACMLLESATO 

   EpsagIzDo 

Estado civil SOLTERO 
Cónyuge: 
¿Fecha de matrimonio: oo'on0co 
papas y Nombres de la. CARDENAS FAJARDO RAQUEL EUGENIA 

Apellidos y nombres del TOSCANO REYES HUGO PATRICIO 

  

  

Información raterencial del certificado de votación (CNE) 
Sutragó el ciudadano: s 
Fecha: Zo FER 
Número de certificado: 0330107 

1. La infomación del ceriicado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, n caso de 
inconsistencias acudr a la uente de información (CNE) 
2. En el caso de voto facultativo verlicar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

ELECTORAL. 
  

    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUVE 208345059 

Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO. 
PICHINCHAQUITO: 

El presento certificado tendrá validez de 45 días apartir de su techa de omisión. 

Fecha de Emisón: 300AO5 15:37:14 
Vido Haste MOROS ISI: 

309345959 

  

        
  Putre Obinintón Gacacal de Sai Cl ay Cia



 



 



EM APLICACIÓN DL ART.38 DE LA LEY NOTARIAL 
"DOY PI QUE LA FOTOCOPIA QUE AXTECHOR ESTA 

CONFORME COM EE OIUOIMAL QUE MRÍPUE PRESENTADO 
CAS 
QUO. A 20€ me 

pocTOm| MEDRANO BACA, 
E a TEA



  

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADAN: 
p DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
AUBLITIDAD. 3 
Apellidos y nombres: TOSCANO CARDENAS PABLO ANDRES 

"Condición de ceduledo: — CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. e e E A qa Z E == ¿00 ea AA E is de E 
Cónyuge: Es — 
Apis ines de. CARDENAS RAQUEL EVORA 

Apellidos y nombres del TOSCANO HUGO PATRICIO. 
padre: 
  

  

Intormación referencial del certificado de votación (CNE) 
Sutragó el ciudadano: si 
Fecha: 2orEBA 
Número de certificado: —— 0340260 

  

  

    
orto secar Canción de could" dl laura .TIMO PROCESO 

Ueuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) 309342407 

Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
PICHINCHAJQUITO 

El presente certiicado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

Poca de Emisón: 20042015 15:2520 
Valido Mantas 14002015180620 

309342407 

  

  

        
aer Deco Genaro se Reg Cv senstcacián y Coco



 





 



"DOY PE QUE LA POTOCOPIA QUE ANTECEOR ESTA



  

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA. > 

PP DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
BABNTIDAD: 1707980091 
Apellidos y nombres: REYES PAZMIÑO GALO MERNAN 

¡Condon de ca CIUDADANO. = TR A E E o A A 
Instrucción: BACHILLERATO: = ¿e 
Código dactilar: Vaga3I2242 = "$ 

Cónyuge: CAMPAÑA MENA GRACE PATRICIA > 
Apellidos y nombres dela. PAZMIÑO MARIANA DE JESUS 

Apellidos y nombres del REYES JOSENEFTALI 
padre: 
  
  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó el cludadano: si 
Fecha: ares 
Número de certificado: 0040008 

1. La información del cercado de votación es consultada de manera directa ml Consejo Nacional Electoral. on caso de 

  
    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO | 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (MUY) 309940487 
Uno exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente ceriicado tendrá validez de 45 dins a partir do au fecha de emisión. 

Fene de Emisón: 2ODAZO 153401 
Válido Mesta: 140805 I82401 

309340467 

  

  

        
  

Fuente Diecin ener e Bapro Cv tentación y Coto.
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coco pan 

e 0008 e oO REVES PALMO 0ALO HERNAN meo NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO. ma = ERE 1 ENAPLICACIÓN DEL ANTAS DELA LEY NOTARIAL. con area. a BOY FE QUELA FOTOCOPIA QUE ESTA 
se (TORNE COM EJ. OMOINAL QUE ME NÁE PRESENTADO E a] rones 

ur, A240€ Asa Jane, 

pOCTOR ROO RANO BACA 
"NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



  

  

á SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 
P DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IABNDOAD. 1704168358 A. le 
Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

O 
Fecha de expedición. 30/04/2015. 

EA Po 
Th = oñidodl 

lí a AR 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Código dactilar VZIAgIIDAZ 

he cos 
Cónyuge. CORRAL JERVIS MARIA ALEGRIA 

E 
i"apaltadO v bafies de WEISER BETTY 

idos y nombres del BETTER PABLO E 
  

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó e ciudadano: s 
Fecha. REA 
Número de certíficado: 0200021 

1. La información del caticado de votación es consutada de manera ctrecta al Consejo Nacional Electoral. en caso de 
inconsistencias acude a la uente de inicemación (CNE), 2. En el caso de voto tacutatwo verificar la “Condición de coculado” del ciudadana: 
  

    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) 300324000 
Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICMINCHAQUITO 

El presento cortiicado tendrá vlidez de 45 días a partir de nu techa de emisión. 

Fecha de Emisén: 20042015 153021 
voRa0Ns 150021 

109334000 

  

  

        
Puente Drcuón Ora aga Cl Isern y Ceac 

pi o RAN
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...torgó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 

COMPAÑÍA LIMITADA QUE OTORGAN: COMPAÑÍA GBS GLOBAL 

BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y 

GRACE PATRICIA CAMPAÑA MENA A FAVOR DE: GABRIEL ANTONIO 

TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, sellada 

y firmada en Quito, a VEINTE Y Y ABRIL DEL DOS MIL.QUINCE.-   



  

00 
Factura: 002-002-000009607 20151701037000714 22) 

roma manco (8 : 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO     

  

  CS RAZÓN MARGINAL N' 20151701037000714 SIMA 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

RAZÓN: Al margen de la es Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada el 22 de junio del 2004, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos 
se encuentran actualmente a mi cargo- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: QUE OTORGAN: COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CIA. LTDA., GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACE 
PATRICIA CAMPAÑA MENA: A FAVOR DE: GABRIEL ANTONIO TOSCANO 
CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, celebrada, mediante 
escritura pública el 24 de Abril del 2015, ante el Nojario Noveno Suplente del cantó, 
Quito, Doctor RODRIGO MEDRANO QUINCE DE MÁYO>PEL 
DOS MIL QUINCE.- e , 

  

    



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
HAZÓN DE INSCIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

DNS 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
5d 1 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a NOTARIA NOVENA /QUITO /24/04/2015 
12 Ea JE TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. IDA. 

[DOMICIUO DELA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
"LOS CEDENTES TRANSFIEREN 8000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1973 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE 
AGOSTO DEL 2004 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCHIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a 

QUO ADAGIO MES OE MA 0:20 ¿8 ns 

atm o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 
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Dora. Alicia oda AMabuela Teapianta 
NOTARIA -  



mn A 

  

  

    

  

  

  

            

  

  

  

  

    DOCTOR RODRIGO MEDRANO BACA. 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

cti



    

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria      

  

  

  

ESCRITURA No.|2015| 17| 01| 09] PO1416 
              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA IL 

TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES.COMPAÑÍA 
LIMITADA ¿1 

QUE OTORGAN: , 
COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., GALO 

HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACEPATRICIA CAMPAÑA MENA 
A FAVOR DE: 

GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES 

¿TOSCANO/CARDENAS 
CUJANTIA: $ 6.000,00 

DI 3 COPIAS 
e S.6. 

h 
En la Ciuddd de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, ante mí, DOCTOR RODRIGO MEDRANO BACA, NOTARIO 
NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 
titular Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, según Acción de 
Personal número DOS SIETE OCHO DOS-DP-UPTH, emitida por la 
Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 

1 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja: Teléfonos; 6014900 — 6014902



ROTAR Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

comparecen: por una parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, 
casado, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA GBS 

GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., conforme consta del 
nombramiento que en copia certificada se agrega a la presente, y los 

cónyuges GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACE PATRICIA 
CAMPAÑA MENA, casados entre si, cada uno por sus propios derechos y 
por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, por otra parte los 

señores GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS, soltero.*por sus 
propios derechos, y, PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS; soltero, 

por sus propios derechos. Los comparecientes: son de, nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente 
capaces, a quienes de conocer doy fe poricuahto mé han presentado sus 

documentos de identidad, los mimos 'quiragHotocopias debidamente 

certificadas agrego como documentos:habilitantes, y me solicitan eleve a 

escritura pública, la minuta Cuyóbtenor “iteral a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: Enfél profócolo' de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar na que contenga CONTRATO DE CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que se contiene en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de Cesión y Transferencia de 
Participaciones, por una parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER 
WEISER, casado, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA GBS 
GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., mayor de edad, domiciliado 
en este Distrito Metropolitano de Quito, y los cónyuges GALO HERNAN 
REYES PAZMIÑO Y GRACE PATRICIA CAMPAÑA MENA, mayores de 
edad, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, a quienes en 
adelante y para efectos del presente instrumento se les denominará LOS 

CEDENTES; y, por otra parte los señores: GABRIEL ANTONIO TOSCANO 

2 
rección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja. Teléfonos: 6014900 —6014902



MORIA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito,     
    

  

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

"CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, por sus propios 
y personales derechos, solteros, mayores de edad y con domicilio en Este 

Distrito Metropolitano de Quito, a quienes en adelante y para efectos de 

este instrumento se le denominará LOS CESIONARIOS los comparecientes 
son legalmente capaces y libres de contratar, por lo cual comparecen 

voluntariamente y por sus propios derechos civiles a la celebración de este 

contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante esoritura pública 
celebrada el veinte y dos de junio de dos mil cuatro (2004), ante la. Notaría 
Trigésima Séptima del cantón Quito, Doctor Roberto"Dueñas Mera, se 
constituyó la Compañía IL TOSCANO. “IMPORTADORES Y 
EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA, “legalmente” inscrita en el 
Registro Mercantil con fecha tres de agosto“de dos mil cuatro. Dos) 

Mediante escritura pública > de dos mil nueve, 

ante el Notario Primero del cantón Quito, Déétor Jorge Machado Cevallos, 
la señora ELVIA INÉS PADILUA HEREDIA cede y transfiere a favor de GBS 

GLOBAL BUSINESS 2 LTDA., representada legalmente 

por su Gerente General.señor FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, los 

derechos, obligaciones y participaciones sobre el 40% del capital que tiene 

en la Compañía Il. TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 

LTDA:.y due corresponden a CUATRO MIL PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR 'cada'una, valoradas en CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS. 

Tres) Mediante escritura pública de dos de julio de dos mil nueve (2009) 

celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Dueñas Mera, la señora VERONICA LASSO REYES cede y 

transfiere a favor de GALO REYES PAZMIÑO, los derechos, obligaciones y 

participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 

LTDA,, y que corresponden a UN MILPARTICIPACIONES de UN DOLAR 

3 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja. Teléfonos: 6014900 —6014902



Ma Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 
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 cada una, valoradas en UN MIL DOLARES AMERICANOS. Cuatro) 

Mediante escritura pública de cinco de octubre de dos mil nueve (2009) 
celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 
Cevallos, el señor CESAR SANTIAGO PADILLA RIVAS cede y transfiere a 
favor de GALO REYES PAZMIÑO, los derechos, obligaciones y 

participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 
Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 
LTDA. y que corresponden a UN MIL PARTICIPACIONES de UN:DOLAR 
cada una, valoradas en UN MIL DOLARES AMERICANOS::Cinco) Con 

fecha veinte.(20) de Julio del dos mil doce (2012) la Junta Géneral Universal 
Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍAGBS, GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA, representada legalmente por su Gerente General 
señor FELIPE EDUARDO BETTERWEISER adopta la decisión de ceder y 
transferir el cuarenta por ciento (40%) de los derechos y obligaciones que 

tiene a prorrata de sus aportaciones. Seis) Por su parte los señores 

GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES 
TOSCANO CARDENAS, han demostrado su interés de adquirir el cuarenta 
por ciento (40%) y el veinte:por ciento (20%) respectivamente, que tiene la 

COMPAÑÍA GBSGLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA y el señor 

GALO HERNAN REYES PAZMIÑO del capital suscrito y pagado de esta 

Sociedad Comercial TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN: Con estos antecedentes, la COMPAÑÍA GBS GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA. a través de su Gerente General señor 
FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, libre y voluntariamente CEDE y 

TRANSFIERE a favor del señor GABRIEL ANTONIO TOSCANO 
CARDENAS , sus derechos, obligaciones y participaciones sobre el treinta 
por ciento (30%) del capital que tiene en la Compañía IL TOSCANO 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA y que



noTARIa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Qui 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

corresponde a TRES MIL PARTICIPACIONES de un dólar una, 
valoradas en TRES MIL DÓLARES AMERICANOS y a favor del señor 
PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS sus derechos, obligaciones y 
participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 
COMPAÑÍA LIMITADA y que corresponde a UN MIL PARTICIPACIONES 

de un dólar cada una, valoradas en UN MIL DÓLARES AMERICANOS; por 

su parte el señor GALO HERNAN REYES PAZMIÑO¿ CEDE y 
TRANSFIERE a favor del señor PABLO ANDRES' TOSCANO 
CARDENAS , sus derechos, obligaciones y «participaciones sobre el 
VEINTE por ciento (20%) del capital que“tiene enla Compañía IL 
TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA 
y que corresponde a DOS MIL PARTICIPACIONES de un dólar cada una, 
valoradas en DOS MIL DÓLARES +AMERICANOS; además ceden y 
transfieren todos y cada Uno de los. derechos que le confiere el Estatuto de 

Constitución y demás leyes y reglamentos que, se apliquen a la materia. Se 

deja establecido que”“esta: cesión de participaciones se la realiza en 

numerario. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de la 

presente CESIÓN.DE*PARTICIPACIONES que los CESIONARIOS pagan a 
los CEDENTES. y que éstos declaran estar de acuerdo a su entera 

satisfacción, Yacepta todas las condiciones detalladas en este instrumento, 
es el suma'de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS por la cesión de 
participaciones; y, por otra parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER 

WEISER. Gerente General de la COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA,, declara que ha recibido el valor de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS y el señor GALO HERNAN REYES PAZMIÑO, 
declara que ha recibido la suma de DOS MIL DOLARES AMERICANOS en 
dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a ejercer reclamo 

5 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

alguno presente o futuro por este concepto. QUINTA.- ACEPTACIÓN: LOS 

CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total contenido del presente 

instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. Por su parte LOS 

CESIONARIOS, aceptan las cuentas tanto del activo como del pasivo de la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 

COMPAÑÍA LIMITADA, cortado a la fecha de la celebración del presente 

instrumento. SEXTA.- HABILITANTES: Se incorporan en. calidad de 

documentos habilitantes los siguientes: Uno.- Copias de documentos de 

ciudadanía y papeletas de votación según corresponda; Dos - Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios; y, Tres - Nombramiento 

del señor Gerente General de la COMPAÑÍA+GBS GLOBAL BUSINESS 

SOLUTIONS CÍA. LTDA. SÉPTIMA.--MARGINACIONES: Los Cesionarios, 

quedan autorizados a realizar los demás trámites legales pertinentes y en 

especial a solicitar la marginación del presente instrumento en la matriz de 

la escritura pública, celebrada el veinte y dos de junio de dos mil cuatro, 
ante la Notaría Trigésima Séptimawdel cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera. OCTAVA.- AGEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO: Los comparecientes 
se afirman, ratifican y aceptan el contenido de todas y cada una de las 

cláusulas precedentes y. renunciando fuero y domicilio; declaran que, toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se someten a 

los jueces de-esta ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario; 

en caso de que, sea voluntad de la parte demandante podrá recurrir al 

trámite arbitral en un Centro de Mediación y Arbitraje de esta ciudad de 

Quito, en el procedimiento de Arbitraje de derecho. Usted señor Notario, se 

servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente documento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Juan Jaramillo, con matricula profesional número 

/ 6 
y+ Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902



Notaria Novena dl Distrito Metropolitano de Qui ¿52% 20? 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 
  

  

1 - diecisiete guión mil novecientos ochenta y ocho guión cin cuatro” 
2 del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura 

3 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a 

4 los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en 

5 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de 

6  todolo cual doy fe.- 
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e AA 
Folipe Eduardo Better Weiser 
Presente.- 

De mi consideración: 

comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA, reunida el 14 de 
Febrero de 2014, designó a Usted como Gerente General de la Compañía por el período 
estatutario de TRES (3) años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida, otorgándole 
los deberes y atribuciones que establecen el Estatuto Social, la Ley de Compañías y sus 
reglamentos, en tal condición Usted, y por sí solo, tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública otorgada el 27 de Abril de 
2001, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quíto, Doctor Remigio Poveda 
Vargas e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Julio de 2001. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento, se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la Compañía, me complazco por 

  

Ageadezzo y acepto la detgració de Gerente Genaal dela Compañía GBS, GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

Quito, 17 de Febrero de 2014. 

 



[ERA MITE NÚMERO: 10499 

EGISTF 
ERCAN' 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. R 

M 
paztrenscarcón nomsameno 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALL 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

Ni ¡DE REPERTORIO: 5094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 25/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2325 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL   

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/02/2014 
FECHA ACEPTACIÓN: 17/02/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: '6BS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

  

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

  

  

  

3:_DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo 
1704168358 BETTER WEISER GERENTE GENERAL 3AÑOS 

EDUARDO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
CONST:RMK: 2638 DEL: 06/07/2001 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 27/04/2001 P.A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO"NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DI 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.      
    FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL 'RO DE 2014 

  

E 
ISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE alo En $ 

deca 

  

uITo, 
NOTARÍA VIQESIMA DE DUI Le 

e oicación a la Ley 
Ele ía Tolo copia que ante 
Eiaocumento que 

Quitoa. 06 MAR. 

    

     

Página 1 de 
  

MO mar...  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE | , 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. LTDA. 

  

En Quito, Distrito Metropolitano, a las quince horas del día dieciocho de marzo de 
quince los socios de la compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADO! 
CIA, LTDA. señores: GALO REYES PAZMIÑO, HUGO PATRICIO TOSCANO REYES 
y GBS GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA representada legalmente por el señor 
FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, todos por sus propios derechos y quienes representan 

el 100% del capital social de la compañía, se reúnen en Junta General Extraordinaria, previa 
convocatoria del señor Gerente General.- Dirige esta junta el señor Dr. Hugo Patricio Toscano 

Reyes, Presidente de la compañía y actús como Secretaria Ad Hoc de la misma el señor Pablo 
Tufiño Díaz, para tratar el siguiente orden del día: 1. Cesión de participaciones a favor de HUGO 
PATRICIO TOSCANO REYES. El señor Presidente solicita por secretaria se constate el 
quórum y se procede a la lectura del orden del día; así lo hace y se ratifica la presencia del 100% 
del capital social y de inmediato se da lectura al único punto del orden del día. Enseguida el 
Presidente pone en consideración de los socios que es interés de GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA ceder y transferir el total de sus participaciones que representan cl 
40% del capital suscrito y pagado correspondiente a la suma a la suma de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS “a fivor del señor GABRIEL ANTONIO. TOSCANO 

CARDENAS y que es de interés de GALO REYES PAZMIÑO ceder y transferir el total de sus 
participaciones que representan el 20% del capital suscrito y pagado correspondiente a la suma a 
la suma de DOS MIL DOLARES AMERICANOS a favor del señor PABLO ANDRES 
“TOSCANO CARDENAS , quien a su vez se encuentra interesado en adquirir dichas 
participaciones, por lo que Se solicita que de manera unánime los socios 5e pronuncien 
autorizando estas cesiones. En atención a lo dicho, la unanimidad de socios resuclven autorizar 

ln cesión de participaciones del 40% del capital social por parte del socio GBS GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA correspondientes a la suma de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS a favor del señor GABRIEL ANTONIO TOSCANO REYES 
autorizándole a este último la realización de las gestiones legales pertinentes para formalizar esta 
cesión de participaciones y la cesión de participaciones del 20% del capital social por parte del 
socio GALO REYES PAZMIÑO correspondientes a la suma de DOS MIL DOLARES 
AMERICANOS a fnvor del señor PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS autorizándole 
a este último la realización de las gestiones legales pertinentes. para formalizar esta cesión de 

participaciones. El Presidente declara un receso de quince minutos para la elaboración del acta, 
cumplido el cual, los socios dan plena aceptación a la resolución tomada y suscriben este 

instrumento en unidad de acto con el señor Presidente y secretaria ad-hoc que certifica. M) HUGO 
PATRICIO TOSCANO REYES, PRESIDENTE- GALO REYES PAZMIÑO, SOCIO.- GBS 
GLOBAL BUSSINES SOLUTIONS CIA. LTDA., SOCIO. Pablo Tufiño D,, Secretario Ad-Hoc. 

  

CERTIFICACION: En mi calidad de Secretaria Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. LTDA 
certifico que el acta que antecede es igual a su original que reposa en los archivos de la 
compañía a cuyo texto me remito en caso de necesidad, 

Quito, 18 de marzo de 2015 

SR. P/ DIAZ 
SECRETARIO AD-HOC



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

En le Cantón Quito, provincia de Pichincha al día de hoy 20 de Julio del 2012 se reúne la Junta 
¡General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS 

CIA. LTDA. Con la presencia de los socios; Señor Felipe Better Weiser, quien representa el 50%. 
del capital social, el Sr. Javier Chavez Pazmiño, quien representa el 50% del capital social. 

En razón del Art. 238 de la ley de compañías, los socios presentes representan el 100% del 
capital pagado, resuelven por unanimidad realizar una Junta General Universal de socios y 
tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de la Participación que mantiene GBS en la Compañía 1l Toscano 

Preside la Junta el Sr. Javier Chávez, en su calidad de Presidente de la compañía y actúa 
como secretario, el Sr. Felipe Better Weiser, en su calidad de Gerente General de la 
compañía. 

Cesión de la participación que mantiene GBS en la compañía ¡L TOSCANO IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES CIA LTDA. 

Toma la palabra el Sr. Felipe Better Welser y expone en detalle los términos y condiciones en 
las cuales se podría ceder el 40% de las participaciones de la referida compañía. 

Luego de deliberaciones y análisis correspondientes los socios acuerdan ceder el 40% de las 
participaciones de la compañía IL TOSCANO IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES CIA LTDA. Y 
en consecuencia autorizar al Gerente General de la compañía a suscribir los documentos que 
sean pertinentes y a pactar la forma de cobro de dichas participaciones. 

Una vez aprobado el punto del orden del día, siendo las 17 horas se da por concluida la junta 
universal extraordinaria de Socios. 

Para constancia firman los socios, el presidente y el secretario. 

efes: bell 
Presidente-Socio Secretario-Socio
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SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADAN: 
PP DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
AQBDITIDAD: 1710022441 
Apellidos y nombres: CAMPAÑA MENA GRACE PATRICIA 

Condición de cedulado: —— CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/MEJIA/CORNEJO ASTORGA /TANDAPY 

A: 
Fecha de expedición: oO 112911 

Ceras pa 
sue cord senor FEMENINO 

a Pi AS 
Código dactilar: V3333v 1222 

Mc ho 
Cónyuge: REYES PAZMIÑO GALO HERNAN. 

O o 
“Apellidos y nombres de la. MENA COBA MERY GLORIA madre: 

Apellidos y nombres del CAMPAÑA NIETO LUIS ALBERTO 
padre 
  

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: arena 
Número de certificado: —— 001-0240 

1. La información del oericado de votación os consultada de manora directa ul Consejo Nacional Electoral, en caso de 
Inconsintencias acudir la ent do información (CNE) 

2. En el caso de voto faculatwo verfiar la "Condición de ceculad” del ciudadano: 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
  

    Usuario ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) —— 303347810 
Uno exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICHINCHAVQUITO: 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su focha de emisión. 

Fecha de Emsón: 2004/2018 153) 
Válido Mantas 1400201515302 

19347810 

    
  

            

 



CUCA 

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN: ECON ECON JE OLA 

001-0240 1710022444 
ES 
ls oca 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUO. mm HP 
EN APLICACIÓN DEL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL - 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECÉDE ESTA 

CONFORME COM EL ORIGINAL QUE me FUE PRESE) 
EM f...FOJAS UTLE(S) 

QUITO, A24 DE ABRIL DEL 2048, 

 



  

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADAN: 0 ! 

Pp DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
  e D 
  CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

RBA risassso 
Apolldos y nombres: TOSCANOCAROENAS GABIIELANTONO 
Condición de ondo: CIDAGANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOSSÁN BLAS es 
posta de nacos. 2 
Fecha de expeicón: 14002013 

ECUATORIANA 
% 4 MASCULINO 

BACMLLESATO 

   EpsagIzDo 

Estado civil SOLTERO 
Cónyuge: 
¿Fecha de matrimonio: oo'on0co 
papas y Nombres de la. CARDENAS FAJARDO RAQUEL EUGENIA 

Apellidos y nombres del TOSCANO REYES HUGO PATRICIO 

  

  

Información raterencial del certificado de votación (CNE) 
Sutragó el ciudadano: s 
Fecha: Zo FER 
Número de certificado: 0330107 

1. La infomación del ceriicado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, n caso de 
inconsistencias acudr a la uente de información (CNE) 
2. En el caso de voto facultativo verlicar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

ELECTORAL. 
  

    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUVE 208345059 

Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO. 
PICHINCHAQUITO: 

El presento certificado tendrá validez de 45 días apartir de su techa de omisión. 

Fecha de Emisón: 300AO5 15:37:14 
Vido Haste MOROS ISI: 

309345959 
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EM APLICACIÓN DL ART.38 DE LA LEY NOTARIAL 
"DOY PI QUE LA FOTOCOPIA QUE AXTECHOR ESTA 

CONFORME COM EE OIUOIMAL QUE MRÍPUE PRESENTADO 
CAS 
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pocTOm| MEDRANO BACA, 
E a TEA



  

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADAN: 
p DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
AUBLITIDAD. 3 
Apellidos y nombres: TOSCANO CARDENAS PABLO ANDRES 

"Condición de ceduledo: — CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. e e E A qa Z E == ¿00 ea AA E is de E 
Cónyuge: Es — 
Apis ines de. CARDENAS RAQUEL EVORA 

Apellidos y nombres del TOSCANO HUGO PATRICIO. 
padre: 
  

  

Intormación referencial del certificado de votación (CNE) 
Sutragó el ciudadano: si 
Fecha: 2orEBA 
Número de certificado: —— 0340260 

  

  

    
orto secar Canción de could" dl laura .TIMO PROCESO 

Ueuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) 309342407 

Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
PICHINCHAJQUITO 

El presente certiicado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

Poca de Emisón: 20042015 15:2520 
Valido Mantas 14002015180620 

309342407 

  

  

        
aer Deco Genaro se Reg Cv senstcacián y Coco
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SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA. > 

PP DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
BABNTIDAD: 1707980091 
Apellidos y nombres: REYES PAZMIÑO GALO MERNAN 

¡Condon de ca CIUDADANO. = TR A E E o A A 
Instrucción: BACHILLERATO: = ¿e 
Código dactilar: Vaga3I2242 = "$ 

Cónyuge: CAMPAÑA MENA GRACE PATRICIA > 
Apellidos y nombres dela. PAZMIÑO MARIANA DE JESUS 

Apellidos y nombres del REYES JOSENEFTALI 
padre: 
  
  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó el cludadano: si 
Fecha: ares 
Número de certificado: 0040008 

1. La información del cercado de votación es consultada de manera directa ml Consejo Nacional Electoral. on caso de 

  
    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO | 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (MUY) 309940487 
Uno exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente ceriicado tendrá validez de 45 dins a partir do au fecha de emisión. 

Fene de Emisón: 2ODAZO 153401 
Válido Mesta: 140805 I82401 

309340467 

  

  

        
  

Fuente Diecin ener e Bapro Cv tentación y Coto.
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e 0008 e oO REVES PALMO 0ALO HERNAN meo NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO. ma = ERE 1 ENAPLICACIÓN DEL ANTAS DELA LEY NOTARIAL. con area. a BOY FE QUELA FOTOCOPIA QUE ESTA 
se (TORNE COM EJ. OMOINAL QUE ME NÁE PRESENTADO E a] rones 

ur, A240€ Asa Jane, 

pOCTOR ROO RANO BACA 
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á SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 
P DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IABNDOAD. 1704168358 A. le 
Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

O 
Fecha de expedición. 30/04/2015. 

EA Po 
Th = oñidodl 

lí a AR 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Código dactilar VZIAgIIDAZ 

he cos 
Cónyuge. CORRAL JERVIS MARIA ALEGRIA 

E 
i"apaltadO v bafies de WEISER BETTY 

idos y nombres del BETTER PABLO E 
  

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó e ciudadano: s 
Fecha. REA 
Número de certíficado: 0200021 

1. La información del caticado de votación es consutada de manera ctrecta al Consejo Nacional Electoral. en caso de 
inconsistencias acude a la uente de inicemación (CNE), 2. En el caso de voto tacutatwo verificar la “Condición de coculado” del ciudadana: 
  

    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) 300324000 
Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICMINCHAQUITO 

El presento cortiicado tendrá vlidez de 45 días a partir de nu techa de emisión. 

Fecha de Emisén: 20042015 153021 
voRa0Ns 150021 

109334000 
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...torgó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 

COMPAÑÍA LIMITADA QUE OTORGAN: COMPAÑÍA GBS GLOBAL 

BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y 

GRACE PATRICIA CAMPAÑA MENA A FAVOR DE: GABRIEL ANTONIO 

TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, sellada 

y firmada en Quito, a VEINTE Y Y ABRIL DEL DOS MIL.QUINCE.-   



  

00 
Factura: 002-002-000009607 20151701037000714 22) 

roma manco (8 : 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO     

  

  CS RAZÓN MARGINAL N' 20151701037000714 SIMA 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

RAZÓN: Al margen de la es Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada el 22 de junio del 2004, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos 
se encuentran actualmente a mi cargo- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: QUE OTORGAN: COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CIA. LTDA., GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACE 
PATRICIA CAMPAÑA MENA: A FAVOR DE: GABRIEL ANTONIO TOSCANO 
CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, celebrada, mediante 
escritura pública el 24 de Abril del 2015, ante el Nojario Noveno Suplente del cantó, 
Quito, Doctor RODRIGO MEDRANO QUINCE DE MÁYO>PEL 
DOS MIL QUINCE.- e , 

  

    



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
HAZÓN DE INSCIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

DNS 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
5d 1 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a NOTARIA NOVENA /QUITO /24/04/2015 
12 Ea JE TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. IDA. 

[DOMICIUO DELA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
"LOS CEDENTES TRANSFIEREN 8000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1973 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE 
AGOSTO DEL 2004 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
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ESCRITURA No.|2015| 17| 01| 09] PO1416 
              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA IL 

TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES.COMPAÑÍA 
LIMITADA ¿1 

QUE OTORGAN: , 
COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., GALO 

HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACEPATRICIA CAMPAÑA MENA 
A FAVOR DE: 

GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES 

¿TOSCANO/CARDENAS 
CUJANTIA: $ 6.000,00 

DI 3 COPIAS 
e S.6. 

h 
En la Ciuddd de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, ante mí, DOCTOR RODRIGO MEDRANO BACA, NOTARIO 
NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 
titular Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, según Acción de 
Personal número DOS SIETE OCHO DOS-DP-UPTH, emitida por la 
Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 
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Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja: Teléfonos; 6014900 — 6014902



ROTAR Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Quo 

2. 
w 

o
o
.
 

o
a
 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

comparecen: por una parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, 
casado, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA GBS 

GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., conforme consta del 
nombramiento que en copia certificada se agrega a la presente, y los 

cónyuges GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACE PATRICIA 
CAMPAÑA MENA, casados entre si, cada uno por sus propios derechos y 
por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, por otra parte los 

señores GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS, soltero.*por sus 
propios derechos, y, PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS; soltero, 

por sus propios derechos. Los comparecientes: son de, nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente 
capaces, a quienes de conocer doy fe poricuahto mé han presentado sus 

documentos de identidad, los mimos 'quiragHotocopias debidamente 

certificadas agrego como documentos:habilitantes, y me solicitan eleve a 

escritura pública, la minuta Cuyóbtenor “iteral a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: Enfél profócolo' de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar na que contenga CONTRATO DE CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que se contiene en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de Cesión y Transferencia de 
Participaciones, por una parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER 
WEISER, casado, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA GBS 
GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., mayor de edad, domiciliado 
en este Distrito Metropolitano de Quito, y los cónyuges GALO HERNAN 
REYES PAZMIÑO Y GRACE PATRICIA CAMPAÑA MENA, mayores de 
edad, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, a quienes en 
adelante y para efectos del presente instrumento se les denominará LOS 

CEDENTES; y, por otra parte los señores: GABRIEL ANTONIO TOSCANO 

2 
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Notaria 

"CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, por sus propios 
y personales derechos, solteros, mayores de edad y con domicilio en Este 

Distrito Metropolitano de Quito, a quienes en adelante y para efectos de 

este instrumento se le denominará LOS CESIONARIOS los comparecientes 
son legalmente capaces y libres de contratar, por lo cual comparecen 

voluntariamente y por sus propios derechos civiles a la celebración de este 

contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante esoritura pública 
celebrada el veinte y dos de junio de dos mil cuatro (2004), ante la. Notaría 
Trigésima Séptima del cantón Quito, Doctor Roberto"Dueñas Mera, se 
constituyó la Compañía IL TOSCANO. “IMPORTADORES Y 
EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA, “legalmente” inscrita en el 
Registro Mercantil con fecha tres de agosto“de dos mil cuatro. Dos) 

Mediante escritura pública > de dos mil nueve, 

ante el Notario Primero del cantón Quito, Déétor Jorge Machado Cevallos, 
la señora ELVIA INÉS PADILUA HEREDIA cede y transfiere a favor de GBS 

GLOBAL BUSINESS 2 LTDA., representada legalmente 

por su Gerente General.señor FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, los 

derechos, obligaciones y participaciones sobre el 40% del capital que tiene 

en la Compañía Il. TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 

LTDA:.y due corresponden a CUATRO MIL PARTICIPACIONES de UN 

DOLAR 'cada'una, valoradas en CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS. 

Tres) Mediante escritura pública de dos de julio de dos mil nueve (2009) 

celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Dueñas Mera, la señora VERONICA LASSO REYES cede y 

transfiere a favor de GALO REYES PAZMIÑO, los derechos, obligaciones y 

participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 

LTDA,, y que corresponden a UN MILPARTICIPACIONES de UN DOLAR 
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 cada una, valoradas en UN MIL DOLARES AMERICANOS. Cuatro) 

Mediante escritura pública de cinco de octubre de dos mil nueve (2009) 
celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 
Cevallos, el señor CESAR SANTIAGO PADILLA RIVAS cede y transfiere a 
favor de GALO REYES PAZMIÑO, los derechos, obligaciones y 

participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 
Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. 
LTDA. y que corresponden a UN MIL PARTICIPACIONES de UN:DOLAR 
cada una, valoradas en UN MIL DOLARES AMERICANOS::Cinco) Con 

fecha veinte.(20) de Julio del dos mil doce (2012) la Junta Géneral Universal 
Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍAGBS, GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA, representada legalmente por su Gerente General 
señor FELIPE EDUARDO BETTERWEISER adopta la decisión de ceder y 
transferir el cuarenta por ciento (40%) de los derechos y obligaciones que 

tiene a prorrata de sus aportaciones. Seis) Por su parte los señores 

GABRIEL ANTONIO TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES 
TOSCANO CARDENAS, han demostrado su interés de adquirir el cuarenta 
por ciento (40%) y el veinte:por ciento (20%) respectivamente, que tiene la 

COMPAÑÍA GBSGLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA y el señor 

GALO HERNAN REYES PAZMIÑO del capital suscrito y pagado de esta 

Sociedad Comercial TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIÓN: Con estos antecedentes, la COMPAÑÍA GBS GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA. a través de su Gerente General señor 
FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, libre y voluntariamente CEDE y 

TRANSFIERE a favor del señor GABRIEL ANTONIO TOSCANO 
CARDENAS , sus derechos, obligaciones y participaciones sobre el treinta 
por ciento (30%) del capital que tiene en la Compañía IL TOSCANO 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA y que



noTARIa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Qui 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

corresponde a TRES MIL PARTICIPACIONES de un dólar una, 
valoradas en TRES MIL DÓLARES AMERICANOS y a favor del señor 
PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS sus derechos, obligaciones y 
participaciones sobre el diez por ciento (10%) del capital que tiene en la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 
COMPAÑÍA LIMITADA y que corresponde a UN MIL PARTICIPACIONES 

de un dólar cada una, valoradas en UN MIL DÓLARES AMERICANOS; por 

su parte el señor GALO HERNAN REYES PAZMIÑO¿ CEDE y 
TRANSFIERE a favor del señor PABLO ANDRES' TOSCANO 
CARDENAS , sus derechos, obligaciones y «participaciones sobre el 
VEINTE por ciento (20%) del capital que“tiene enla Compañía IL 
TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA 
y que corresponde a DOS MIL PARTICIPACIONES de un dólar cada una, 
valoradas en DOS MIL DÓLARES +AMERICANOS; además ceden y 
transfieren todos y cada Uno de los. derechos que le confiere el Estatuto de 

Constitución y demás leyes y reglamentos que, se apliquen a la materia. Se 

deja establecido que”“esta: cesión de participaciones se la realiza en 

numerario. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de la 

presente CESIÓN.DE*PARTICIPACIONES que los CESIONARIOS pagan a 
los CEDENTES. y que éstos declaran estar de acuerdo a su entera 

satisfacción, Yacepta todas las condiciones detalladas en este instrumento, 
es el suma'de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS por la cesión de 
participaciones; y, por otra parte el señor FELIPE EDUARDO BETTER 

WEISER. Gerente General de la COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA,, declara que ha recibido el valor de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS y el señor GALO HERNAN REYES PAZMIÑO, 
declara que ha recibido la suma de DOS MIL DOLARES AMERICANOS en 
dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a ejercer reclamo 
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alguno presente o futuro por este concepto. QUINTA.- ACEPTACIÓN: LOS 

CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total contenido del presente 

instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. Por su parte LOS 

CESIONARIOS, aceptan las cuentas tanto del activo como del pasivo de la 

Compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 

COMPAÑÍA LIMITADA, cortado a la fecha de la celebración del presente 

instrumento. SEXTA.- HABILITANTES: Se incorporan en. calidad de 

documentos habilitantes los siguientes: Uno.- Copias de documentos de 

ciudadanía y papeletas de votación según corresponda; Dos - Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios; y, Tres - Nombramiento 

del señor Gerente General de la COMPAÑÍA+GBS GLOBAL BUSINESS 

SOLUTIONS CÍA. LTDA. SÉPTIMA.--MARGINACIONES: Los Cesionarios, 

quedan autorizados a realizar los demás trámites legales pertinentes y en 

especial a solicitar la marginación del presente instrumento en la matriz de 

la escritura pública, celebrada el veinte y dos de junio de dos mil cuatro, 
ante la Notaría Trigésima Séptimawdel cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera. OCTAVA.- AGEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO: Los comparecientes 
se afirman, ratifican y aceptan el contenido de todas y cada una de las 

cláusulas precedentes y. renunciando fuero y domicilio; declaran que, toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se someten a 

los jueces de-esta ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario; 

en caso de que, sea voluntad de la parte demandante podrá recurrir al 

trámite arbitral en un Centro de Mediación y Arbitraje de esta ciudad de 

Quito, en el procedimiento de Arbitraje de derecho. Usted señor Notario, se 

servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente documento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Juan Jaramillo, con matricula profesional número 
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1 - diecisiete guión mil novecientos ochenta y ocho guión cin cuatro” 
2 del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura 

3 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a 

4 los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en 

5 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de 

6  todolo cual doy fe.- 

7 

8 

9 
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e AA 
Folipe Eduardo Better Weiser 
Presente.- 

De mi consideración: 

comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA, reunida el 14 de 
Febrero de 2014, designó a Usted como Gerente General de la Compañía por el período 
estatutario de TRES (3) años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida, otorgándole 
los deberes y atribuciones que establecen el Estatuto Social, la Ley de Compañías y sus 
reglamentos, en tal condición Usted, y por sí solo, tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública otorgada el 27 de Abril de 
2001, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quíto, Doctor Remigio Poveda 
Vargas e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Julio de 2001. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento, se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la Compañía, me complazco por 

  

Ageadezzo y acepto la detgració de Gerente Genaal dela Compañía GBS, GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

Quito, 17 de Febrero de 2014. 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALL 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

Ni ¡DE REPERTORIO: 5094 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 25/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2325 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL   

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/02/2014 
FECHA ACEPTACIÓN: 17/02/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: '6BS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

  

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

  

  

  

3:_DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo 
1704168358 BETTER WEISER GERENTE GENERAL 3AÑOS 

EDUARDO         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
CONST:RMK: 2638 DEL: 06/07/2001 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 27/04/2001 P.A 
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LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO"NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DI 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE | , 
IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. LTDA. 

  

En Quito, Distrito Metropolitano, a las quince horas del día dieciocho de marzo de 
quince los socios de la compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADO! 
CIA, LTDA. señores: GALO REYES PAZMIÑO, HUGO PATRICIO TOSCANO REYES 
y GBS GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA representada legalmente por el señor 
FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, todos por sus propios derechos y quienes representan 

el 100% del capital social de la compañía, se reúnen en Junta General Extraordinaria, previa 
convocatoria del señor Gerente General.- Dirige esta junta el señor Dr. Hugo Patricio Toscano 

Reyes, Presidente de la compañía y actús como Secretaria Ad Hoc de la misma el señor Pablo 
Tufiño Díaz, para tratar el siguiente orden del día: 1. Cesión de participaciones a favor de HUGO 
PATRICIO TOSCANO REYES. El señor Presidente solicita por secretaria se constate el 
quórum y se procede a la lectura del orden del día; así lo hace y se ratifica la presencia del 100% 
del capital social y de inmediato se da lectura al único punto del orden del día. Enseguida el 
Presidente pone en consideración de los socios que es interés de GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CÍA. LTDA ceder y transferir el total de sus participaciones que representan cl 
40% del capital suscrito y pagado correspondiente a la suma a la suma de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS “a fivor del señor GABRIEL ANTONIO. TOSCANO 

CARDENAS y que es de interés de GALO REYES PAZMIÑO ceder y transferir el total de sus 
participaciones que representan el 20% del capital suscrito y pagado correspondiente a la suma a 
la suma de DOS MIL DOLARES AMERICANOS a favor del señor PABLO ANDRES 
“TOSCANO CARDENAS , quien a su vez se encuentra interesado en adquirir dichas 
participaciones, por lo que Se solicita que de manera unánime los socios 5e pronuncien 
autorizando estas cesiones. En atención a lo dicho, la unanimidad de socios resuclven autorizar 

ln cesión de participaciones del 40% del capital social por parte del socio GBS GLOBAL 
BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA correspondientes a la suma de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS a favor del señor GABRIEL ANTONIO TOSCANO REYES 
autorizándole a este último la realización de las gestiones legales pertinentes para formalizar esta 
cesión de participaciones y la cesión de participaciones del 20% del capital social por parte del 
socio GALO REYES PAZMIÑO correspondientes a la suma de DOS MIL DOLARES 
AMERICANOS a fnvor del señor PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS autorizándole 
a este último la realización de las gestiones legales pertinentes. para formalizar esta cesión de 

participaciones. El Presidente declara un receso de quince minutos para la elaboración del acta, 
cumplido el cual, los socios dan plena aceptación a la resolución tomada y suscriben este 

instrumento en unidad de acto con el señor Presidente y secretaria ad-hoc que certifica. M) HUGO 
PATRICIO TOSCANO REYES, PRESIDENTE- GALO REYES PAZMIÑO, SOCIO.- GBS 
GLOBAL BUSSINES SOLUTIONS CIA. LTDA., SOCIO. Pablo Tufiño D,, Secretario Ad-Hoc. 

  

CERTIFICACION: En mi calidad de Secretaria Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. LTDA 
certifico que el acta que antecede es igual a su original que reposa en los archivos de la 
compañía a cuyo texto me remito en caso de necesidad, 

Quito, 18 de marzo de 2015 

SR. P/ DIAZ 
SECRETARIO AD-HOC



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

En le Cantón Quito, provincia de Pichincha al día de hoy 20 de Julio del 2012 se reúne la Junta 
¡General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS 

CIA. LTDA. Con la presencia de los socios; Señor Felipe Better Weiser, quien representa el 50%. 
del capital social, el Sr. Javier Chavez Pazmiño, quien representa el 50% del capital social. 

En razón del Art. 238 de la ley de compañías, los socios presentes representan el 100% del 
capital pagado, resuelven por unanimidad realizar una Junta General Universal de socios y 
tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de la Participación que mantiene GBS en la Compañía 1l Toscano 

Preside la Junta el Sr. Javier Chávez, en su calidad de Presidente de la compañía y actúa 
como secretario, el Sr. Felipe Better Weiser, en su calidad de Gerente General de la 
compañía. 

Cesión de la participación que mantiene GBS en la compañía ¡L TOSCANO IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES CIA LTDA. 

Toma la palabra el Sr. Felipe Better Welser y expone en detalle los términos y condiciones en 
las cuales se podría ceder el 40% de las participaciones de la referida compañía. 

Luego de deliberaciones y análisis correspondientes los socios acuerdan ceder el 40% de las 
participaciones de la compañía IL TOSCANO IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES CIA LTDA. Y 
en consecuencia autorizar al Gerente General de la compañía a suscribir los documentos que 
sean pertinentes y a pactar la forma de cobro de dichas participaciones. 

Una vez aprobado el punto del orden del día, siendo las 17 horas se da por concluida la junta 
universal extraordinaria de Socios. 

Para constancia firman los socios, el presidente y el secretario. 

efes: bell 
Presidente-Socio Secretario-Socio
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
AQBDITIDAD: 1710022441 
Apellidos y nombres: CAMPAÑA MENA GRACE PATRICIA 

Condición de cedulado: —— CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/MEJIA/CORNEJO ASTORGA /TANDAPY 

A: 
Fecha de expedición: oO 112911 

Ceras pa 
sue cord senor FEMENINO 

a Pi AS 
Código dactilar: V3333v 1222 

Mc ho 
Cónyuge: REYES PAZMIÑO GALO HERNAN. 

O o 
“Apellidos y nombres de la. MENA COBA MERY GLORIA madre: 

Apellidos y nombres del CAMPAÑA NIETO LUIS ALBERTO 
padre 
  

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: arena 
Número de certificado: —— 001-0240 

1. La información del oericado de votación os consultada de manora directa ul Consejo Nacional Electoral, en caso de 
Inconsintencias acudir la ent do información (CNE) 

2. En el caso de voto faculatwo verfiar la "Condición de ceculad” del ciudadano: 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
  

    Usuario ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) —— 303347810 
Uno exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICHINCHAVQUITO: 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su focha de emisión. 

Fecha de Emsón: 2004/2018 153) 
Válido Mantas 1400201515302 

19347810 

    
  

            

 



CUCA 

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN: ECON ECON JE OLA 

001-0240 1710022444 
ES 
ls oca 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUO. mm HP 
EN APLICACIÓN DEL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL - 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECÉDE ESTA 

CONFORME COM EL ORIGINAL QUE me FUE PRESE) 
EM f...FOJAS UTLE(S) 

QUITO, A24 DE ABRIL DEL 2048, 

 



  

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADAN: 0 ! 

Pp DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
  e D 
  CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

RBA risassso 
Apolldos y nombres: TOSCANOCAROENAS GABIIELANTONO 
Condición de ondo: CIDAGANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOSSÁN BLAS es 
posta de nacos. 2 
Fecha de expeicón: 14002013 

ECUATORIANA 
% 4 MASCULINO 

BACMLLESATO 

   EpsagIzDo 

Estado civil SOLTERO 
Cónyuge: 
¿Fecha de matrimonio: oo'on0co 
papas y Nombres de la. CARDENAS FAJARDO RAQUEL EUGENIA 

Apellidos y nombres del TOSCANO REYES HUGO PATRICIO 

  

  

Información raterencial del certificado de votación (CNE) 
Sutragó el ciudadano: s 
Fecha: Zo FER 
Número de certificado: 0330107 

1. La infomación del ceriicado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, n caso de 
inconsistencias acudr a la uente de información (CNE) 
2. En el caso de voto facultativo verlicar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

ELECTORAL. 
  

    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUVE 208345059 

Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO. 
PICHINCHAQUITO: 

El presento certificado tendrá validez de 45 días apartir de su techa de omisión. 

Fecha de Emisón: 300AO5 15:37:14 
Vido Haste MOROS ISI: 

309345959 

  

        
  Putre Obinintón Gacacal de Sai Cl ay Cia



 



 



EM APLICACIÓN DL ART.38 DE LA LEY NOTARIAL 
"DOY PI QUE LA FOTOCOPIA QUE AXTECHOR ESTA 

CONFORME COM EE OIUOIMAL QUE MRÍPUE PRESENTADO 
CAS 
QUO. A 20€ me 

pocTOm| MEDRANO BACA, 
E a TEA



  

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADAN: 
p DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
AUBLITIDAD. 3 
Apellidos y nombres: TOSCANO CARDENAS PABLO ANDRES 

"Condición de ceduledo: — CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. e e E A qa Z E == ¿00 ea AA E is de E 
Cónyuge: Es — 
Apis ines de. CARDENAS RAQUEL EVORA 

Apellidos y nombres del TOSCANO HUGO PATRICIO. 
padre: 
  

  

Intormación referencial del certificado de votación (CNE) 
Sutragó el ciudadano: si 
Fecha: 2orEBA 
Número de certificado: —— 0340260 

  

  

    
orto secar Canción de could" dl laura .TIMO PROCESO 

Ueuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) 309342407 

Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
PICHINCHAJQUITO 

El presente certiicado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

Poca de Emisón: 20042015 15:2520 
Valido Mantas 14002015180620 

309342407 

  

  

        
aer Deco Genaro se Reg Cv senstcacián y Coco



 





 



"DOY PE QUE LA POTOCOPIA QUE ANTECEOR ESTA



  

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA. > 

PP DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
BABNTIDAD: 1707980091 
Apellidos y nombres: REYES PAZMIÑO GALO MERNAN 

¡Condon de ca CIUDADANO. = TR A E E o A A 
Instrucción: BACHILLERATO: = ¿e 
Código dactilar: Vaga3I2242 = "$ 

Cónyuge: CAMPAÑA MENA GRACE PATRICIA > 
Apellidos y nombres dela. PAZMIÑO MARIANA DE JESUS 

Apellidos y nombres del REYES JOSENEFTALI 
padre: 
  
  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó el cludadano: si 
Fecha: ares 
Número de certificado: 0040008 

1. La información del cercado de votación es consultada de manera directa ml Consejo Nacional Electoral. on caso de 

  
    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO | 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (MUY) 309940487 
Uno exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICHINCHA/QUITO: 

El presente ceriicado tendrá validez de 45 dins a partir do au fecha de emisión. 

Fene de Emisón: 2ODAZO 153401 
Válido Mesta: 140805 I82401 

309340467 

  

  

        
  

Fuente Diecin ener e Bapro Cv tentación y Coto.



  

  

E A 

     
coco pan 

e 0008 e oO REVES PALMO 0ALO HERNAN meo NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO. ma = ERE 1 ENAPLICACIÓN DEL ANTAS DELA LEY NOTARIAL. con area. a BOY FE QUELA FOTOCOPIA QUE ESTA 
se (TORNE COM EJ. OMOINAL QUE ME NÁE PRESENTADO E a] rones 

ur, A240€ Asa Jane, 

pOCTOR ROO RANO BACA 
"NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



  

  

á SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 
P DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IABNDOAD. 1704168358 A. le 
Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

O 
Fecha de expedición. 30/04/2015. 

EA Po 
Th = oñidodl 

lí a AR 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Código dactilar VZIAgIIDAZ 

he cos 
Cónyuge. CORRAL JERVIS MARIA ALEGRIA 

E 
i"apaltadO v bafies de WEISER BETTY 

idos y nombres del BETTER PABLO E 
  

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó e ciudadano: s 
Fecha. REA 
Número de certíficado: 0200021 

1. La información del caticado de votación es consutada de manera ctrecta al Consejo Nacional Electoral. en caso de 
inconsistencias acude a la uente de inicemación (CNE), 2. En el caso de voto tacutatwo verificar la “Condición de coculado” del ciudadana: 
  

    
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

Usuario: ALABUELA TOAPANTA WILLIAM GUSTAVO 
Número Único de Verificación (NUV) 300324000 
Uso exclusivo para NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

PICMINCHAQUITO 

El presento cortiicado tendrá vlidez de 45 días a partir de nu techa de emisión. 

Fecha de Emisén: 20042015 153021 
voRa0Ns 150021 

109334000 

  

  

        
Puente Drcuón Ora aga Cl Isern y Ceac 

pi o RAN





  AAA



E gl SA 

PP 

 



...torgó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES 

COMPAÑÍA LIMITADA QUE OTORGAN: COMPAÑÍA GBS GLOBAL 

BUSINESS SOLUTIONS CÍA. LTDA., GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y 

GRACE PATRICIA CAMPAÑA MENA A FAVOR DE: GABRIEL ANTONIO 

TOSCANO CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, sellada 

y firmada en Quito, a VEINTE Y Y ABRIL DEL DOS MIL.QUINCE.-   



  

00 
Factura: 002-002-000009607 20151701037000714 22) 

roma manco (8 : 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO     

  

  CS RAZÓN MARGINAL N' 20151701037000714 SIMA 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

RAZÓN: Al margen de la es Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IL TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada el 22 de junio del 2004, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos 
se encuentran actualmente a mi cargo- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: QUE OTORGAN: COMPAÑÍA GBS GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS CIA. LTDA., GALO HERNAN REYES PAZMIÑO Y GRACE 
PATRICIA CAMPAÑA MENA: A FAVOR DE: GABRIEL ANTONIO TOSCANO 
CARDENAS Y PABLO ANDRES TOSCANO CARDENAS, celebrada, mediante 
escritura pública el 24 de Abril del 2015, ante el Nojario Noveno Suplente del cantó, 
Quito, Doctor RODRIGO MEDRANO QUINCE DE MÁYO>PEL 
DOS MIL QUINCE.- e , 

  

    



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
HAZÓN DE INSCIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

DNS 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
5d 1 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a NOTARIA NOVENA /QUITO /24/04/2015 
12 Ea JE TOSCANO IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. IDA. 

[DOMICIUO DELA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
"LOS CEDENTES TRANSFIEREN 8000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1973 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE 
AGOSTO DEL 2004 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCHIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a 

QUO ADAGIO MES OE MA 0:20 ¿8 ns 

atm o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 
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